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Gobie r¡e Auténo rqo D gsc¡lntra I izad g M u n icipa I

del Cantón Camilo Ponce Enríquez fi
D.L. 2O2-U: R.O. 544-MARZO 2A-2OO2

AZUAY - ECUADOR tTEL 0724303ffi - 072434212 f ^CAY¡¡Q>,*MI
Oficio Nro. GADMC 22-001-OF

Camilo Ponce Enríquez, 10 de feb de 2022

Señor
Baldor Bermeo Cabrera
ALCALDE DEL CANTÓU CEUILO PONCE ENR|QUEZ
En su despacho.

De mi consideración:

En virtud de la rcunión ordinaria delConseio Cantonalde Planificación {eafizada el

día ff) de bbrero del 2022, adjunto a la presente sírvase enconúar pocumento
"RESOLUCION FAVORABLE DE ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARNOI¡-O Y

oRDENAMTENTO TERRITORTAL -PDOT-DEL GAD CANTONAL DF CAMILO

PONCE ENRÍQUEZ, AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO -PDN-2021-2025,
para que pueda ser remitida ante el Concejo Municipal para

correspondiente.

Sin otro particular, me suscribo de usted
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Atentamente,
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coNSEJo DE PLANIFICAcóN o* cnlrÓ¡ cA¡IILo PoNcE eIRíQuez
CONSIDERANDO:

Que, el Art. '1OO de la Constitución de la República del Ecuador, establecL: "En todos
los niveles de gob¡ernos se conformarán ¡nstancias de participación ¡ntegradas por
autoridades electas, representantes del régimen dependienle y representantes de la
sociedad del ámbito territorial de cada nivel de gob¡erno (... .)".

Que, el Art.46 del Cód¡go de Planificac¡ón y Finanzas Públicas expone "Formulación
Participativa. Los Planes de Desanollo y Ordenamiento Territor¡al de los Gobiernos
Autónomos Descentralizados se formularán y ac{ualizarán con part¡cipació¡ ciudadana,
para lo cual se aplicarán los mecanismos participativos elablecidos en b donstitución
de la República, la Ley y la normáiva expedida por los gobiernos autónomos
descentralizados".

Que el Art. 29 del Código de Planificación y Finanzas Públ¡cas señala: "Fun{iones.- Son
Funciones de los Consejos de Planif¡cación de los gobiernos autónomos
descentralizados: 1. Participar en el proceso de formulación de sus planes y emitir
resolución favorable sobre las prioridades estratégicas de desanollo, como requisito
indispensable para su aprobación ante el órgano legislat¡vo conespond¡entl; (. _.)"

Que mediante resolución No. 002-202'|-CNP de 20 de septiembre del2021" et Consejo
Nacional de Planificación conoció y aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2021 - 2025,
en su ¡ntegridad y contenidos.

Que Mediante acuerdo Nro. SNP-SNP-202'I-010-A de 19 de noviembre de 2021, el
Secretario Nacional de Planif¡cación expidió las "DIRECTRICES PARA LA ALtNEACIóN
DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS
GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS AL NUEVO PLAN NAdIONAL DE
DESARROLLO 2021 -2025"

Que mediante acuerdo Nro. SNP-SNP-2O22-002-A, Se expide la reforma al acuerdo
Nro. SNP-SNP-2O21-01O-A- de 19 de nov¡embre det 2021, mediante et cu{ se expide
IAS "DIRECTRICES PARA LA ALINEACÓN DE LOS PLANES DE DESAAROLLO Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS
DESCENTRALIZADOS AL NUEVO PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2021 -
2025". En su artículo único: Reemplazar el texto contenido de la disposiciór! transitoria
única por el siguiente: "Los Gobiemos Autónomos Descentralizados -GAó- deberán
concluir con su proceso de alineación de sus instrumentos, conforme a estas directrices
hasta el 28 de febrero de|2022."

Que en concordanc¡a con er Art. 26, der Regramento der coorgo orLanico ae
Planificación y Finanzas públicas, en el que establece: ,,De la resolución favorable del
consejo de Planificación de los Gobiemos Aulónomos Descentralizados a las
prioridades estratfuicas de desarollo.- por las prior¡dades eskatég¡cas de desarrollo se
entenderán a la v¡sión, los objetivos, políticas, elrategias, resultados y metas f eseadas,
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y el modelo tenitorial que debe ¡mplementarse". El Consejo Cantonal de Plánificación
de Camilo Ponce Enríquez emite la siguienle:

nesolucrór.¡:

Una vez analizada y debáida la Propuesta de ALINEACÉN DEL FLA]{ DE
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL .PDOT. DEL GAD CANTONAL
DE cAMtLo po¡cE ENRieuEz, AL pLAN NActoNAL DE oESARRoLLo -pND-
2021 - 2025, y en cumplimiento al Art. 29 del Código de Planificación J, Finanzas
Públicas, el Consejo de Planif¡cación Cantonal de Camilo Ponce Enríquez, (ESUELVE:

PRIMERO: Emitir la presente RESOLUCÉil FAVORABLE de ALINEACIÓil DEL
PLAN DE DESARROLLO Y ORDEilAMIENTO TERRITORIAL.PDOT. DEL GAD
CANTONAL DE CATILO POI{CE ENRiQUEZ, AL PLAN NACIbNAL DE

DESARROLLO.PND. 2021 . 2025.

SEGUT{DO: Remitir la presente resolución favoraHe ante el GAD Munícipdl de Camilo
Ponce Enríquez, para su respeclivo trámite ante el Concejo Municipal.

Dado y firmado en la ciudad de Camilo Ponce Enríquez, a los nueve días del mes de
febrero del 2022, fi¡mando para constancia.

Sr. Bal Bermeo Cabrera
ALCALDE DEL CANTÓN CAMILO

PONCE ENRfQUEZ
PRESIDEilTE CONSEJO DE

PLAi¡IFICACóN

Sr Marcelo Vásquet
PRESIDENTE GAD PARRqQUhL EL

CARiIEN DE PIJIL]
MtEttBRO COti¡SE o DE

PLAN cÉr!

Sr. Fra Séminario
ÍilIIEMBRO CONSEJp DE

PLANIFICACIÓil

Sr. Segundo Reysqncho
]TIETBRO CONSEJO DE

PLANIF¡CACIÓN

\Jo =.s TLr:oe¡et¿
lng. Patricia Villacis Muñoz

VICE ALCALDESA
ÍUIIE]UIBRO COI{SEJO DE

PLAN¡F¡CAC|ÓN
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Sr. Efrén Villegas León
MIEI,IBRO CONSE.'O DE

PLAI{IFICACIÓN
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